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Prtí^ío de la suscrifi- 

ciim en Logrons^ Heca- 

do este perioeüeo ijue 

sale las lunes y t^ier-^ 

nés á casd de l»i Se- 

nvrei suscrito res,

Por un me»........7

Per trei id..„..2i

Pór seis............. 4°

Por un ano„„„’jli

Reales. Precio de suscripción / Peales»

para las Jus/icias y I 
jyuniamienios 5 rs. \ Por un mes S y rretSe 
y 3o mrs. cada mes i
desde el dia de / n . «e

/ Pot ires mese5,..i.29
Juli'o^ y para los Se-\ 
riores suscríptáres co- j 
luniarios^ en amios 1 seis id,...........5«

casos /ráncós de por- f 
te. I Por un ano..... ••••SÍ

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTÍCULO DE OFICIO.

(GOBIERNO CIVIL BE LA ÉROVÍNCIA DE LOGROO

El Excmo. Señor Secretatló de Est «do y del Des
pacito de Cracia y Justicia^ con fecha i8 del pre
sente, TOC dice lu. que

Ministerio de Gracia y Jüstida de España.=A1 
5cñor Secretario del Dcípacho de Hacienda dinocuo 
esta fecha, lo que sigüc;i±=S. M. la Reina Goberna
dora se bá servido conceder una pension de tres rea
les vellón diarios, sobré el fondo de tcniporaiidades 
ocupadas á los Eclesiásticos rclielúes de la Diócesi dé 
Burgos, à Nicasio Casas , padre de José, Granade
ro Provincial de Logn n'O, que prisionero por los fac
ciosos en la gloriosa acción de Sopüertas fué fusi
lado en el acto á consecuencia de su heroica defe - 
sa.—Y de Real orden lo traslado á V. J. para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V.
S. muchos años. El Pardo i8 de Noviembre de 
i834.==Gârelli.=Sr. Gobernador civil de Logroño.

GoBIEKNO tlVÍL DE LA PROVINCIA DE LOGROpia.

circular num. ay.

Para que los /iyunfamienios remilan los estadas genera» 
les de los inoadidos y muerios por el colera, y gtts- 
lus OI igitlados duraute la epidemia.

Los Ayuntamientos de pueblos que hayan padecí-> 
do « I fo era-*wiorbo, y no hubiesen remitido á es
te Gobierno civil el estado general de sus invad dos 
y muertos con las observaciones de los facultativos sobre 
los métodos curativos que mas buenos o malos efec
tos hayan producido, y la cuenta general documen
tada de lo.s gastos originados por la epidemia, lo ve
rificarán prccis-imcnte en todo lo que resta del pre
sente año, bajo la multa de cien ducados* Logroño

a4 de Noviembre de i834-=Pítf Pita.

GOBIERNO CIVIL DC ¿A PROVJIÍÑCU.

Él Exetnoi Sr. Secretario de Estado y del Des» 
pacho de lo inferior me ha comunicado con ferhu 
14. del actual lá Real orden s¡gu¡ente;=:MÍRÍvterio 
de lo tnteiior.sHe dado cuenta á S. M; la RilKA 
Gobernadora desvarías esposiciones d« la Dirección 
general dé Posit ', en que manifestando haberse ex
traído poC dbposicion de algunos Gobernadores civi
les cantidades de consideración de los de sus respec
tivas Provincias, ya con ralid.td ríe écintegro de otros 
fondos, y ya siti esta circuíislaocia, reclama re pon
ga termino á estas arbitrarias extrarcionés. Y 5. M* 
considerando los piadosos fiscs de estos éstablecimiéft® 
tos erigidos muchos pOr funda ione.s p rticularrs, y 
sustenidos todos por los labradores para su ayuda 
mutua en beneficio de la agmotlors, y teniendo pre
sente lo mandado en la instruí clon del ramo y fn 
diferentes Reales ordenes para que e.stos caudales tío 
se distraigin á oíros fines q^e los de .«U inSthtito, 
bajo la responsabilidad de los que aco(das’‘n y eüé— 
rutaren lo conlratio á no preven+rlw-Sl ' y
tCiminántementc ; se ha servido mandar qde se cum
pla n y observen todas las disjxisicioneà de !a ma
teria, prcviuicndo.se á los Gobernadores ci'iks que 
sin Real facultad bo dispongan de ios íond s de los 

i tos y hagan sean reintegrados inmediatamente de 
ia3 partidas que no hayan sido sa'ada.v de iJIo.s, en 
virtud V con arregio á la i\eal orden de iq de 
Septiembre de i8.Í3, para el socorro de los pue
blos invadidos del roler.a, ó mediando Real determi- 
Dacion especial, en inleligcucia de que serán res-
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pensables las Juntas interventoras de las cantidades 
que entreguen sin los rc(|u¡sitos prevenidos por ins
trucción, ó precedieudo Real orden ó autor'zaiion de 
la Dirrccion general del ramo; á la cual remitirán 
sin demora los Go be rn.id o res civiles una razón cir
cunstanciada de bs sumas e,xlraidas de estos fondos 
para objetos extraños, d.andok cuantai noticias pidie
re sobre el particular. De Real orden lo digo á V. 
i.^. para su inteligencia y efectos corre.spond¡entcs á 
•n cumplimiento.

_ hago saber à los ayuiitami'ntos y 
Juñtas de Positos de esta Provincia , para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le» 
toca,^previniéndoles que en lo que resta del presen
te ano, sin mas prorroga, remitan á este (iobierno 
civil no solo razon de los fondos del ramo que en 
lo» respectivos pueblos se hayan extraído para obje
to» estranos del de su instituto, sino también los 
testimonios de reintegro de les Positos; pues por 
haberse dado errada inteligencia en varios á la cir
cular inserta en el Bolelin numero 98 suponirndo 
se les prevenia r.n los enviasen, lo han omitido; é 
igualmente remitirán los estado» circunslanciados de 
los 1 ositos , y aicas de misericairdia , con nota 
nominal de ¡os individuos, que componen las Jun
tas, y demas empleados en ellos, debietido Iriicr en
tendido, que les que Bo cumplan con la remisión de 
dichas noticias en el termino prefijado, incurrirán en 
la mulla de mil reales de irremisible exacción. Logro
ño »4 d« Noviembre de i834.=P¡o Pita,

.jReal orefcíi sobre la immersion (fue ha de darse dies 
produclps de las enagenaciones de JiruMs de Propios^ue 
se verijiífueu en (^cnta Rral con arreglo d la Real or
den de »4 de y^gusio ul/imo.

Ministerio de lo Interior.=CfrciiZar.=Enterada S, 
W- la Reina Gobernadora de una consulta del Go
bernador civil de la Provincia de Córdoba acerca 
de la uiversinn que ha de darse 1 los productos de 
las enagenaciones de fincas de Propios que se veri
fiquen en venta Real coa arreglo á la Real orden 
de 24 de Agosto ultimo, se ha servido mandar que 
dichos productos se destinen á cubrir las c.'irgas le
gitimas de los Propios de los Puchos à que perte
nezcan las fincas enagenadas y no á otros usos. De 

eal orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Secrefana de yleuerdo de la Real Audiencia de Burgos. 
Por el Sr. Subsecret.irio de Estado y del Despacho de 

Gracia y Justicia se comunica á sii Señoria el Sr. Regen- 
de Fsta Rtfíí AUdíefftia da Real orden siguiente. —— 

'Reai orden.z=:M.nisterio de Gracia y Justicia de E.spa- 
na.=El Señor Secretario del Desparho de Hacienda 
en Real orden de treinta de Setiembre
al. de Gracia y Justicia lo si; 

ultimo, dijo
líxcino. Seííor:

Habiendo dado cuenta à S. M. la Rein.i Goberna
dora de un espediente promovido por el banco Es- 
paSvl de San Fernando en solicitud de que se cobs- 
lituyan en sus rajas de Madrid, y en sus depea- 
dencias en las Provincias, iodos los depositos judicia
les, cuya gracia le fue concedida en Real orden de

trciala de Mayo de mil ochocientos treinta, como 
continuación dé lá que à favor del de San Carlos 
Pitaba declarada por otra de diez de Noviembre (fe 
mil ochocientos veinte y seis, se ha dignado S. M. 
conformándose con el parecer de la Sección de Ha
cienda del conjcjo Real de España é Indias , acce
der á la espresada solicitud del Banco de Sao Fer
nando, y mandar que continue á su favor la gra
cia que le fué concedida en el citado treinta de Ma
yo.=De Real orden comunicada por el Señor 
cretarie del Despacho de Gracia y Justicia lo tras-* 
lado á V, S. para su conocimiento y efectos coo- 
sigiiientef.=:D¡os guarde á V. S. muchos años. El 
Pardo veinte y cinco de Octubre de líill ochocien
tos treinta y cuatro.=El Subsecretario de Gracia y 
Justicia.=:Joaqu¡n Diaz Cancj3=Ar. IV gente de la 
Real Audiencia de Burgo.Y habiéndose dado cuen
ta por disposición de su Se noria en el Real Acuer
do de la Real orden inserta, recayó en su vista la
providencia que dice a<¡ a (iuardese y cúmplase; y
c'rculesc en la 
let ¡«es (dicia’es.

Sít Siíih ta 
ci Sr. üegóHte 
f Scnoi-es.
Luei vo. 
^jaía. 
Áiniansa, 
Bo kga.
La Keal

forma ordinaria por medio de los bo- 
Asi lo mandaron los Señores del 
már^cn en el celebrado en treinta 

de Octubre de mil ochocientos trein
ta y (uatro y lo rubricíí el Señor 
Oidor Decano Don Eugenio Manuel 
Cuervo de que certifico—Está rubri
cado—Don Betiiguo Fernaudez de 
Castro.

orden y procidencia antecedentes corres* 
póiidrn con sus original^í de que certíé^co. Burgos 4 
de, Nobiembre de i834 =D. Benigno Fernandez de 
Castro.

—En orden de comisioo conferida por el Señor 
Subdelegado de Rentas de la Ciudad de Santo I)o
mi;»j;o de Lacalzada al alcaMe ordinario de Villa
de \renzana de abajo se venden para en parte de 

daks y 
Ciudad 
mitad 
de tres 
una de

la Keal ilacieirda de las estrarriones 
electos hechos de la administración 

de can
de dicha

por los estiiignidos voluntarios realistas: la 
de un molino harinero , compuesto todo el. 
ruedas usuales y corrientes, dos de blamoy 
moreno, casa, cua<lras y conejera : la mitad

de dos hueitas contiguas á é!, y la mitad de un si
tio de molino ar.uinado, inmediato á la hermita de 
Nueí^ra Señora del Carmen, término de la citada 
villa perteneciente lodo á Don Miguel Manuel Mar- 
ron, uno de los condenados al pago de dichas ex- 
tracfiones, en el auto definitivo dictado en la causa 
íornfiada contra los autores de las mismas, por el 
referido Sr. Subdelegado en siete de Junio pajado de 
este, presente año: tasada dicha mitad de molino en 
iGSjS rs. y la mitad de huertas y mitad de sitio 
arruinado en la de 89a rs 17 nirs. que uhidas ha
cen »7717 rs, y I 7 mis. La persona que quisiere hacer 
postura á dicha mitad de dichas fincas, acudirá an
te el Señor alcalde de la insinuada Villa de Aren- 
zana de abajo, por el olirio del Escribano de S. M. 
y número de la misma Don José Maria Rey , que 
«e le admitirá la que hiciere siendo arreglada. Arenzana 
de abajo 19 de Noviembre de 1834"=NicoIas Salina».
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Los individuos que fueron licenciados por la cla
se de nobles que pertenerieron al tercer batallón del 
Regimiento Infantería de Córdoba décimo de Línea 
ruyos nombres á conrfnwadnn sc esprç.>a(i, 
sentaran en la oficina de la a? 

se pre-
coTnaudawcia ¿el es-

presado batallón à recoger las cartas da pago que 
Den libradas á su favor de los 8ooo rs. que 
positaron.

NOMBRES DE LOS SÙCETOS»

I).

I).

D.

D.

D. 

».

í.,ogroño
Sania Pau.

Laureano Ibalnabarro.
Lazaro Lizana*...............
Matías > Ibarei...............
Ramon Navarrete.........
Damian Romero...........
Pedro Aguiñiga.......

Total. 6

21 de Noviembre de i834.=José

tie- 
de*

de

La acción heroica de los valientes de Cenicero de 
que ya hemos hablado en nuestros numeros anterio
ras ha sido imitada por otros no menos valientes, cua
les son los urbanos de Peralta, y esto prueba que en 
Navarra hay también hombres decididos en defensa 
de nuestra adorada Reina y la llvertad de la Patria.

sesenta _ hombrea 
entre ellos anciaríos y niños de 16 años h¡cíeron"fre«-^ 
le á 7 Batallones mandados por Zumalacarregui, Val- 
despina, Z.ibala, Iiiirralde, Guibelalde, Villarreal, Cue- 
billas y otros Cabecillas con toda la caballería que fue
ron las fuerzas que confiadas en su numero que pa
saban de 5-000 hombres se prometieron reducir á 
la nada á los defensores de aquel valuarte de la leal
tad, y como fuesen validos completamente cebaron 
su ravia en el saqueo de las casas de los urbanos 
quemando lodos su muebles, y derramando las cu
bas de vino llevándose consigo todos los frutos y 
gran porción de ganados lanares y mulares, de for
ma que urbanos con bastante patrimonio han quedado 
Inducidos á la mendicidad, y se espera que S. M. la 
Rema atenderá á estos bravos defensores. El Coman
dante D. Fermín I racheta es digno de todo elogio, 
pues despreciando la muette y sin titubear en el par
tido que debía tomar se propuso hacer lo que hacen 
ks valientes que aprecian su honor, pues á pesar 
de haberse presentado su tierna Esposa, su madre y 
«tro, amigos de quienes echo mano el vándalo para 
intimarle que se rindieran, nada fue capaz de hacer 
dudar un solo m tante al que había jurado morir 
por Isabel p, en terminos que insistiendo su Esposa 
en su empeño le obligó á retirarse asegurándola ,uc 
iba à mandar hacerla fuego dándola la despedida 
consiguiente á un Esposo que no creía volveí á .. 
Esposa. Despues se valió del medio de pasarle dos 

’•* y contestaciones ,c 
contienen en el 3 « y 4.0

0/^cio núm, 1.0 Ejercito de Carlos Y Rey de Es-

465
Conoced ves,co engaSo, teconoceá 

á suero legiinno Rey, deponed la, armas, enn-e‘- 
Saos y obtendré., el p rdon, ,i 
el ler.n,no de un cuarto de bora antes de poro, mo- 
X'"» ««Ctrl general de Pe-
“ , * »£’•«">«*. de .834.=E1 comandante ge-

A los que se encierran
«n el fuerte de esta villa.

3.'
que ¿pbrt i

mi mano. Oiga
su perdición

La amistad y el recuerdo de lo 
su tío de V. pooen la pluma en 
V. mi rnnsein V Ha...... c». .V. mi consejo y despues haga lo qne guste- - 
d.c.on si 00 se enlregs es segur,.. •.«¿¡i.'aiZ 
be V. esperar principiando la artillcria : evíteme V 
el dar un pesar á personas que estimo. Soy de V* 
am?» ipasiouado Q, S. M. B. J„a„ ¡gj

¿cCuTr K “ »• a*Il acheta. E,
3.0 Un voto solemne con que me ligué desde el 

instante que *—-, - . ?" será siempre mi guia. 
Jal es morir por Isabel If y aun con ese s-crífi- 
CIO no llenarla lo que exige de mi ¡a gratitud á tan 
augusta persona : estos mi,mos sentimientos animan 
a toda la guarnición. Fuerte de Peralta 8 de no 
viembre de ,834.=F.I comandante, Fermin de Ira- 
cncia—\ D. lomas Zumalacarreguí.

4 ° D. Juan Antonio: Nunca manché mi con
ducta con ninguna debiliAd y mi existencia la mi- 
rana ermo un oprovm, s¡ solo me ocurriese la idea 
de rendu me. En mi muerte solo fundará V. la 
victoria, este es mi deber sin que el temor de en
contrarla sea capaz de arredrarme, ni á ningotio 

esta guarnicion.=Es de V. su amigo Q. B. S. 
M. Fermin de fracheta.

Nunca se podra alabar bastante la decision y bi
zarría de este puñado de valientes que con tanta de
cision y firmeza han sabido rechazar á la facción na
varro alavesa.

Loor eterno á los valientes Navarros de Peralta 
á quienes apreciamos, y nos gloriamos de que sean 
nuestros compañeros de armas; imitemos su egemplo, 
y e.. breve rerareri la prz y U rai„,a
ces.laHios para disfrutar de las felicidades que ios .re- 
para nuestra Joven Reina.

--En esta Ciudad corre muy válida la voz de uní 
j ^*”®^** prisionera toda . la Junta
de Navarra en un ponto donde estaban fundiendo 
dos canones, que también han caido en su poder- 
igualmente ona gran porción de lanzas y otros per
trechos de guerra.- una suma er nsideraJUa^ de dine
ro, sin duda producto de sus a\ enturas.- si se re
cibe de oficio «ta interesante noticia, nos apresura 
rémoi á comunicarla, que sin embargo detener 
todos los visos de certeza, no podemos salir ga
rantes de la verdad ; si esto fuera asi no 1« arren
daríamos la ganancia à los facciosos que con sus alie* 
gados se dice que son de sesenta, i ochenta los pre
sos, la noticia ha sido traída del mismo Pamplona por 
unos carabineros qua aseguran haber visto ellos cuan
do los entraban en aquella Ciudad ; la deseraon qua 
experimenta la faeoíon, se dice que w horrorosa^ nt’
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>09 estrauarà que algún dia presenten á Zumaîàtiàr- 
'fegui 'sus mismos soldados.

Señor redacior del Baieiín ojiciaí,

Sirvasc V. insertar en él una hazaña de TalÓF 
qOc tendra pocas rgualés y contribuye ‘à aumentar 
la gloria de los beneméritos Milicianos urbanos que 
por todas partes á porfiA compelen Cíi dat 'prbebas 
del espíritu que alientan

Très de estes valicúlcs jovenes de Ta villà^de I>a- 
guardia, sabiendo que ín el pueblo del Villar' dis
tante una legua, estaba el mas famoso espía de Zu- 
malacartfgui, se propusieron prenderlo ó matarlo á 
toda costa Salieron en efecto á las ii 'de la noche 
del dfa 18 y enlrároo sileiiciósíimente en el Villar: 
el espia que estaba vigilante y armado les dio el quien 
vive; la respuesta fue 'dispararle uno de los tres ur
banos ÿu fusil; pero no habiendo dado fuego huyó 
Velozmente el espiá: per si guíe ron le los tres urbanos^ 
sin arredrarles el verse solos ert medio de un 
pueblo enemigo y con la 'facción tan cerca que sus 
avanzadas tocaban ai pueblo; lograron alcanzarlo y le 
dieron muerte de cuatro balazos, recogieron su cara
bina y se volvieron á Laguardis, mientras la's avan
zadas de la facción huyeron á dar parle á esta. Se 
asegúra que este espía erá el de la mayor confian-* 
za de Zumalacarregur^ á cuya mesa comia, y á quien 
el cabecilla nO negaba nada absolutamente de cuanto 
le pidiese; era hombre que andaba 20 leguas ál dia; 
á él se atribuye la sorpresa del convoi de fusiles, 
y por fin, importa mas su muerte 'que -la de 100 
tebcldes.

—ï^a Redacción del boletín oficial de esta Provin
cia siempre dispuesta á reparar las fallas délos núme
ros quC se estravien en los Correos^ ô por otras cau
sas, há visto con sentimiento que algún alcalde ha 
producido queja al 5r. (vobgrnadur civil por falla de 
nuestro número gy, estamos seguros de que por nuss- 
Ira parle no omitimos nidio para que todos los püe-» 
blos recibaii el boleiin: oficial los. dias de correo ios 
llevamos á'la Administración atados en paqueíes y pof 
el orden Alfabético del mismo cuaderno ó lista que 
por el. Gobierno civil se nos ha entregado; si se pier
den en los correos ó valijas, nuestra no es la cul-* 
pa, pero sin embargo al piénor. aviso de las justicias 
reponemos la falta:.esta es la, obligación ,de la Re
dacción cumplida en todas* .sus partes: las justicias y 
Ayuntamientos la tiepen de hacer su reclamarion al 
correo proximo del en que experimenten la falta cui- 
datldó al mismo lieuipo los 5eñores Alcaldes en sa
ber à quien encar^gan la saca^ del Correo pues al-- 
gil nos hay tan curiosas que si les igusta el boletín* 
S^ lo guardar», y dicen que ha faltado como d caso 
habrá sucedido en el pueblq del Rejal puesto q.ie el 
í’r. Alcalde no sabe leer, y pueden haberle dicho 
que fallaba el boletín. El número g y es de fifeba 10 
dé Noviembre; el correo en que debia haber hecho 
la 1 éclamacion era el día 14> que fue el lomedia- 
té, y no la hizo hasta el ly , y esto sin la fof- 
uláliJíd que CMiá prevenida, que es que acudan á la

Redacción reclamando là falta, y si los Redactores 
no la repusieren con prontitud en e te caso ,produ-* 
cir la queja, péro como nada de esto ha mediado,^ 
es por lo que la Redacción se resiente, y asegura
mos que no daremos lugar á quejas^ de esta naturaleza 
poique siempre los Ayuntamientos nos hallarán dis
puestos à remitir'ies cualquiera húmero que les falte. 
Suplicamos al mismo tiempo à estos que los pagos dé 
dicho boietin lo hagan con la exactitud qúe harían sus 
'tecianiaciooes.

El Ayuntamiento Real y ordinario de está Villa 
Ollauri por el presente hace saCer qtte por renun
cia hecha por su cirujano titular se halla vacante 
su plaza consistiendo sü vecindario en ciento seten
ta vecinos con algunos moradores y su salario en 
’dos mil seiscierst )s reales cobrados y pagados por el 
AyuntaYnicnto jtoV 'cvalrimestr es ; ocho reales porca
da parlo que ha de cob.ar por sí particularmente; 
casa en que vivir y la barba de los vecinos que quie
ren ateilarse en Su casa dos veces á la semana le 
contribuyen con Una fanega de trigo y con media 
los que lo baceii solo una, ó su equivalente en di- 
hero; siendo ademas de su cargo como parte del par
tido la asistencia á la aldea de CuzcUrritilla jurisdic
ción de la Villa de Ilaro distante un criarlo, de fio- 
rá y por ello le contribuye por cada vecino con me
dia fanég.i de trigo que podra regularse sobre once 
fanecas y por separado lo que Se convenga con el 
Sr. GfTíT Raí'róco, y un Motile de i>an Geronimo 
Establecido en lá misma, cou la condición entre otras 
que ha de tener un barbero sangrador y que lá escri
tura ha de ser Ostensiva por cinco años. Los pre
tendientes dirigirán sUs mcinoviáles francos de porte 
ai ProcúradoC sindico general en el término de quin
ce días. Ollauri ig de Noviembre de 1834*=b). A. 
1)* A.Felipe Aruacz Ruiz) Secretario.

—Othándüri ly de Noviémbre de i834.« Señof Re
dactor del Rolciin oficial de esta provincia. Sírvase 
V. anunciar en el boletín la vacante de Maestro 
Albeitar, su dotación consiste en veinte y ocho fa
negas de trigo valenciano, cobrado por los Señores 
de Ayuntamienu); también se le da la pasada pagando 
por ella trescientos reales.

Mande \ . á este su servidor Q. R. S. M.=:Fer- 
niiti Uic¿.±^Los meinorialss los dirigirán al Ayunta
miento.

■^Se* haÍlá vacante la plaza de Cirujano y Bar
bero de esta v ilÍa de Nieva de Cameros y que es 
su dotai ion de diez reales diarios, con la adverten
cia de que los faru'lalivos solicitantes sito tienen la 
proporción de manrebo para la rasura se baila en 
esta Sujeto que le desempeñara:., ios memoriales se di
rigirán francos de porfj».

IMPRENTA DE RLÏZ.
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